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(Actos cuya publicacion no es una condicion para su aplicabilidad)

COMISION

RECOMENDACION DE LA COMISION
de 8 de febrero de 1996

sobre un sistema comiin de agregacién para efectuar analisis econémicos

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(96/162/CE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3037/90 del
Consejo (!), cuya ultima modificaciébn la constituye el
Reglamento (CEE) n° 761/93 de la Comision (3, establecia
una clasificacién estadistica de las actividades econémicas,
de ahora en adelante «NACE (Rev. 1)»;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3037/90 no
fija ninguna obligacién en lo que se refiere al grado de
detalle de los analisis estadisticos (apartado 3 del articulo
1)

Considerando que los niveles de detalle de la informacién
disponible difieren segin los ambitos estadisticos y los
Estados miembros;

Considerando que los Estados miembros, para sus necesi-
dades de analisis econémico, podrian utilizar agregaciones
diferentes y no comparables en el seno de la Comunidad
Europea;

Considerando que, de acuerdo con el principio de subsi-
diariedad, la creaciéon de unas normas estadisticas
comunes es una tarea que sOlo puede realizarse eficaz-
mente a nivel comunitario y considerando que dichas
normas seran aplicables en cada Estado miembro bajo los

() DO n° L 293 de 24. 10. 1990, p. 1.
() DO n° L 83 de 3. 4. 1993, p. 1.

auspicios de los organismos e instituciones responsables
de las estadisticas oficiales;

Considerando que en los anilisis econdémicos de la
Comunidad Europea es indispensable disponer de unas
agregaciones armonizadas,

RECOMIENDA:

Articulo dnico

A los efectos de analisis econdémicos, los Estados miem-
bros deberan tomar, en la medida de lo posible, las
medidas necesarias para agregar los datos de la economia
en las veinte partidas que se recogen en el Anexo y que
estan definidas en funcién de NACE (Rev. 1).

Hecho en Bruselas, el 8 de febrero de 1996.

Por la Comisién
Yves-Thibault DE SILGUY

Miembro de la Comision
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ANEXO

Agregaciones a efectos de analisis econdémicos A 20

A20
. Correspondencia con NACE (Rev. 1)
Sgd;l%‘)cs Descripcién
Ro1 Agricultura, silvicultura y pesca 0t Agricultura, ganaderia, caza y actividades de
servicios relacionados con las mismas
02 Silvicultura, explotacién forestal y actividades
de los servicios relacionados con las mismas
05 | Pesca, acuicultura y actividades de los servicios
relacionados con las mismas
RO2 Industria de la energia y del agua 10 Extraccion en aglomeracién de antracita y
hulla, lignito y turba
11 Extraccién de crudos de petrdleo y gas natural,
actividades de los servicios relacionados con las
actividades petroliferas y de gas, excepto las
actividades de prospeccion
12 Extraccién de minerales de uranio y de torio
23 Coquerias, refino de petrdleo y tratamiento de
combustibles nucleares
40 Produccién de energia eléctrica, gas, vapor y
agua caliente
41 Captacion, depuracion y distribucién de agua
RO3 Industrias dedicadas principalmente 13 Extraccién de minerales metalicos
a la produccién de blene:s inter- 14 Extraccién de minerales no mecanicos ni ener-
m?leS (lexceptuand.o, energia, agua géticos
e industria automovilistica) L ., .
15.6,7 Fabricacién de productos de molineria, almi-

dones y productos amiliceos; fabricacién de
productos para la alimentacién animal

17.1-3 Preparacion e hilado de fibras textiles; fabrica-
cién de tejidos textiles; acabado de textiles

20 Industria de la madera y del corcho, excepto
muebles; cesteria y esparteria

21 Industria del papel

24.1-3,6 | Fabricacién de productos quimicos basicos
(excluyendo los productos farmacéuticos; la de
jabones, detergentes y otros articulos de
limpieza y abrillantamiento; la de perfumes y
productos de belleza e higiene; y la de fibras
artificiales y sintéticas)

247 Fabricacién de fibras artificiales y sintéticas
25 Fabricacion de productos de caucho y materias
plasticas
26 Fabricacion de otros productos minerales no
metalicos
27 Metalurgia
28.4-7 Fabricacién de productos metilicos, excepto

maquinaria y equipo (exceptuando la de cister-
nas, grandes depdsitos y contenedores de
metal; la de radiadores y calderas para calefac-
cién central; la caldereria; y la fabricacién de
generadores de vapor)

31.2-6 Fabricacién de maquinaria y material eléctrico
(exceptuando la fabricacidon de generadores,
transformadores y motores eléctricos)

321 Fabricacion de valvulas, tubos y otros compo-
nentes electronicos

37 Reciclaje
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A 20
Codi Correspondencia con NACE (Rev. 1)
odigos s
ad hoc Descripcién
RO4 Industria del automévil 34 Fabricacién de vehiculos de motor, remolques
y semirremolques
ROS Industrias dedicadas principalmente a 28.1-3 Fabricacion de elementos metilicos para la
la produccién de bienes de equipo construccion; de cisternas, grandes depdsitos y
(exceptuando la industria automovilis- contenedores de metal; de radiadores y calderas
tica) para calefaccién central; y de caldereria
29.1-6 Fabricacién de maéquinas, equipos y material
mecanico (exceptuando la fabricacién de
aparatos domésticos)
30 Fabricacién de méquinas de oficina y equipos
informaticos
31.1 Fabricacién de generadores, transformadores y
motores eléctricos
322 Fabricacién de transmisores de radiodifusién y
televisibn y de aparatos para la radiotelefonia y
la radiotelegrafia con hilos
33.1-3 Fabricacién de equipos e instrumentos médi-
co-quirdrgicos y de aparatos ortopédicos; fabri-
cacién de instrumentos y aparatos de medida,
verificacidn, control, navegacion y otros fines,
excepto equipos de control de procesos indus-
triales; fabricacion de equipos de control de
procesos industriales
351 Construccién y reparacién naval
352 Fabricacién de material ferroviario
353 Construccién aeronautica y espacial
RO6 Industrias dedicadas principalmente 297 Fabricacién de aparatos domésticos
a la produccién de bienes de 323 Fabricacién de aparatos de recepcién, graba-
Consclilm(l) '"3 p.ereé:elderos (?Xflzep- cién y reproduccién de sonido e imagen
tuando la industria del automévil) 334, 5 Fabricacién de instrumentos de Optica y de
equipos fotograficos; fabricacién de relojes
354,5 Fabricacién de motocicletas y bicicletas; fabri-
cacibn de otro material de transporte
36.1-3 Fabricacién de muebles; fabricacién de
‘articulos de joyeria, orfebrerfa, plateria y
articulos similares; fabricacién de instrumentos
musicales
RO7 Manufactura de productos alimen- | 15.1-5,8,9 | Industrias de la alimentacidn, bebidas y tabaco
ticios y bebidas (excluyendo la moli- (exceptuando la fabricacién de productos de
neria y la fabricaciébn de productos molinerfa, almidones y productos amiléceos; y
amilaceos y piensos) la de productos para alimentaciéon animal)
16 Industria del tabaco
RO8 Industrias dedicadas principalmente 17.4-7 Industria textil (exceptuando la preparacién a
a la produccion de bienes de hilado; la fabricacién de tejidos textiles; y el
consumo no perecederos {excluyendo acabado de textiles)
los 4 produlctosb alimenticios, las 18 Industria de la confeccién y de la peleteria
bebidas y el tabaco) 19 Industria del cuero y del calzado
22 Edicibén, artes graficas y reproduccién de
soportes grabados
244 Fabricacién de productos farmacéuticos
24.5 Fabricacién de jabones, detergentes y otros
articulos de limpieza y abrillantamiento; fabri-
caciéon de perfumes y productos de belleza e
higiene
36.4-6 Fabricacién de articulos de deporte; fabricacién
de juegos y juguetes; otras industrias manufac-
tureras diversas
R09 Construccién 45 Construccién
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A20
Codi Correspondencia con NACE (Rev. 1)
6digos s
ad hoc Descripcién
R10 Comercio mayorista y minorista; 50 Comercio; reparacién de vehiculos de motor,
reparacién de automéviles y motoci- motocicletas y articulos personales y de uso
cletas; venta al por menor de doméstico
combustibles de automocién 51 Comercio al por mayor e intermediarios del
comercio, excepto vehiculos de motor y moto-
cicletas; reparacion de efectos personales y
enseres domésticos
52 Comercio al por menor, excepto el comercio
de vehiculos de motor y motocicletas
Ri1 Hoteles y restaurantes 55 Hosteleria
R12 Transportes 60 Transporte terrestre; transporte por tuberia
61 Transportes maritimo y por vias de navegacién
interiores
62 Transporte aéreo
63 Actividades anexas a los transportes; actividades
de agencias de viajes
R13 Correos y telecomunicaciones 64 Correos y telecomunicaciones
R14 Actividades financieras 65 Intermediacién financiera, excepto seguros y
planes de pensiones
66 Seguros y planes de pensiones, excepto segu-
ridad social obligatoria
67 Actividades auxiliares a la intermediacién
financiera
R15 Actividades immobiliarias 70 Actividades immobiliarias
R16 Alquiler y servicios a empresas; 71 Alquiler de maquinaria y equipos sin operario,
saneamiento y eliminacién de dese- de efectos personales y enseres domésticos
chos; saneamiento pablico 72 Actividades informaticas
73 Investigacién y desarrollo
74.1-4 Actividades juridicas, de contabilidad, teneduria
de libros y auditoria; asesoria fiscal; estudios del
mercado y realizacion de encuestas de opinién
publica; consulta y asesoramiento sobre direc-
cién y gestibn empresarial; gestién de socie-
dades; servicios técnicos de arquitectura e inge-
nierfa y otras actividades de consulta y asesora-
miento técnico; ensayos y anilisis técnicos;
publicidad
74.5-8 Seleccion y colocacidén de personal; servicios de
investigacion y de seguridad; actividades indus-
triales de limpieza; actividades empresariales
diversas
B 90 Actividades de saneamiento publico
R17 Actividades recreativas, culturales y 92 Actividades recreativas, culturales y deportivas
deportivas; otras actividades de
servicios;  servicios  personales y 93 Actividades diversas de servicios personales
domésticos .
95 Hogares que emplean personal doméstico
R18 Educacién 80 Educacion
R19 Sanidad y asistencia social 85 Actividades sanitarias y veterinarias; asistencia
social
R20 Administraciones  piblicas; activi- 75 Administracién plblica, defensa y seguridad
dades asociativas; organismos extra- social obligatoria
territoriales 91 Actividades asociativas
99 Organismos extraterritoriales
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